
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00079-00 
 

El señor DORLY ALBERTO GARCÍA PEREZ demandando en este asunto, con 

fundamento en que por auto de 5 de abril de 2022, se declaró la nulidad de todo 

lo actuado y se ordenó el levantamiento de la medidas cautelares, solicitó la 

entrega de dineros que le fueron retenidos. 

 

Debe tenerse en cuenta que la declaratoria de nulidad tuvo fundamento en que 

el señor GARCÍA PEREZ fue admitido a proceso de insolvencia de persona natural 

mediante auto de 10 de marzo de 2022 emitido por el Centro de Conciliación 

Liborio Mejía. 

 

Así las cosas, previo a decidir sobre la entrega de dineros al solicitante, se 

OFICIARÁ al Centro de Conciliación mencionado, para poner en conocimiento 

de la Operadora de Insolvencia ADRIANA JULIETTE JIMÉNEZ OTERO, la 

existencia de dineros del deudor y para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la comunicación de esta decisión, informe si deben remitirse al 

proceso de insolvencia que allí se adelanta, o si se deben entregarse al señor 

DORLY ALBERTO GARCÍA PEREZ. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 101 hoy 17 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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